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SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERR ITOR IAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OZU 2022

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT'N98-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación

pública No. Eo-sopor-Ngg-2022, relativo a la obra: Reconstrucción de la carretera estatal Molango - Xochicoatlán,

municipio de Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2022-t505'00738, de fecha 25 de octubre de 2o22'

"ritido 
por la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13100 horas del día24 de noviembre de 2022; en

cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección

General de Administración de programas de obra de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 rer piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. Venta Prieta,

pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42080; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo

emitido por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como

consecuencia del Acto de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y

representación de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo

previsto por los Artículos 3 y 1-3 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública

para el Estado de Hidalgo y !,2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento

lnterior de la Secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo.

El servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y

contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de

obras públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de202L

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto

por los Artículos 10g de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras

públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento

vigente, así como con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus

lTécnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
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licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022

"Grupo Constructor y Servicios FIAGU, S.A. de C.V.,,

necesarios hasta por la cantidad de:
pesos 15/100 M.N.) la cual incluye el

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean
5

t6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 85 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a
partir del día 06 de diciémbre de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante de la misma, el
dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios y
tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y
motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás
documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;
también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco
desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la
Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe
Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 2}8o,teléfonos (01-77L) 717-8000 extensiones g742,
8681 y teléfono extensión (0L-771') 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de noviem bre 2022,así mismo queda
enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos
suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de
los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta pública, se pone a su disposición
Ia presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar
de esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 13:50 horas del
día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia
y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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La falta de n licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022

La Directora de licitaciones y Contratos

Por la Secretaría de Contraloría

Ing. Greta Esmeralda Sánchez Reyes

SECRETARÍA DE oBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAM IENTO TERR ITORIAL

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

No se presentó

Ex Centro Minero, Edif.28,1."' piso, Blvd. Felipe ngeles km
93.5, Col. Venta prieta, Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

lel:771T17 8,OOO

www.hidalgo.gob.mx

\

{

\
Por el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de

Hidalgo

-
[.D. Rómulo Ortega

Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre

Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de C.V.

GROMAC Construcciones, S.A. de C.V.

Grupo Constructor y Servicios FIAGU, S.A. de C.V.

Asociación en participación conjunta: LAGUZ

Construcciones, S.A. de C.V. y Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto
SOPOT-N98-2022, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de la carretera estatal Molango -

la localidad y Mun¡c¡pio de Xoch¡coatlán, Estado de H¡dalgo.
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SECRETARíA DE oBRAs púsr-lcRs I I

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT / Itlllt
Gobierno del Estado de Hidalso lX I 'lSecretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial I \[./l

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública I Vn
J.i"="?;'.$3II?i",13l' \ R' \\ TXI

il:fi"t: l" l" ,"u¡rión cuatitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación O"f .o\"#ay
obra pública a precio unitario. 

V/
En fa ciudad de Pachuca deSoto, Estadode Hidalgo,el día 24de noviembre de2022, en lasoficinasde
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el díctamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Reconstrucción de la carretera estatal Molango-Xochicoatlán, municipio de Xochicoatlán; ubicada en la
localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracció n l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procThetto por
licitaciónpública. \, )

\f | . (.
c).- Adjudicación delcontrato -:{_-

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicíos Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las /l
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, Y
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por I
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y Il
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

I

,7S'/i,/,4 / -V\\
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación

1
|{/

// 4 \
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. orrr!)ldel Procedimiento por Licitación ffitta*Ey<"PoT-N98- I
2Q22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera esta{al Mol¡nrgÚ{ochicoaS}6n, municipio de \
Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N98-2O22
convocatoria No. o2tl2o22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobieino del estádo
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FAFEF/Gt-2o22-1sos-oo738 de fecha 25 de octubre de
2022.

1.2.- Que con fecha 07 de noviembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como er¡
la página de internet s-obraspublicas.hídalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2'l/2o22-la cual r" oonÑ
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO- \
SOPOT-N98'2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Fleconstrucción de la carretera Ñ
estatal Molango-Xochicoatlán, municipio de Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de \\
Xochicoatlán, Estado de Hidalgo \

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día'l'l de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha'l'l de noviembre de2022 a las IO:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

f .5.- Con fecha 14 de noviembre de 2022 a las l3:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V.
2.- Crupo Constructor y Servicios FIAGU, S.A. de C.V.

- 3.- L,AGUZ Construcciones, S.A. de C.V.
4.-Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de C.V.

Con fecha 18 de noviembre de 2022 a las '13:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así

la convocante, se paso lista de asístencia encontrándose licita ntes siguientes:

2lt4
para determinar el fallo de la Convocatoria No. o21/2o22, del ¡tación Pública No. EO-SOPOT-N98-

en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la
ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado deXochicoatlán;

N\o\ \

municipio de '
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SECRETARiA DE OBRAS PÚBLIC,AS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N98-2O22
Convocatoria No. o2ll2o22

l.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V.

2.- CROMAC Construcciones, S.A. de C.V.

3.- Grupo Constructor y Servicios FIAGU, S.A. de C.V.
4.- Asociación en participación conjunta: LAGUZ Construcciones, S.A. de C.V. y Co
Constructor Rogel, S.A. de C.V.
5.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.

6.- CAYCO Construcción, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la exístencia
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realiza
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta
de presentación y apertura de proposiciones de fecha18 de noviembre de2022a

l.- CAYCO Construcción, SA" de C.V.

Motivo:
6.1.2.- DEL CONTADOR PUBL|CO EXTERNO QUE DICTAM|NO LOS ESTADOS FINANCIEROS, ANEXAR
coptA stMpLE:........ DEL DOCUMENTO DE LA BÚSQUEDA DE CONTADORES PÚBLTCOS RG|STRADOS......
el cuál no presentó dentro de su proposición.

Fundamento:
Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 1O.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),.|.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguíentes: l.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación.

pública del
las l3:OO

fiscales estatales que se
FINANCIERA (Artículo 30

2.- Agregados e Infraestructura de México, SA de C.V.

Motivo:
No presentó el documento de la opinión de cumplimiento de obligaciones
requiere en las bases de esta licitacion en el documento.- 6.- 6.'1.- CAPACIDAD
fracción Xll del Reglamento)

Numeral 6.1.3.- ANEXAR LA OPNION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES,
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO,.......

3/t4
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 02112022, del Procedimiento pof Lic -N98-
2O22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de la carretera estatal
Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.

municipio de

(2F, Bl'vd. Felipe Angeles,
Ce Soto, Hgo., C.P.42OaO,

- ' Tel:771 717 80OO
ia",wrv.h ida lgo.gob. mx



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N98-2O22

Convocatoria No. O2ll2O22

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 'lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), l.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de I

cualquier document<

1.7.2.- Licitantes que

ropuestas las sigui l.- La

Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de

ton I

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto
apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin
4/14

l.Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del
}F,22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la

|/

{

icas, por las cuales
de presentación y

V/
-F'('

de Programas de Obra,

ica No. EO-SOPOT-N98-
Molango-Xochicoatlán, municipio de

'$5

t propuesras tas
lquier documento requerido en las I

,.- Licitantes que cumplieron con I

cualitativa.

stgutenres: t.- La presentacton Incompleta o la omisió/\de
rases de licitacíón. I I/ta revision cuantitativa v son considerados Dara la evahiaci6n.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
1.VA

Plazo de Ejecución en
Naturales.

l.-
Constructora y
Arrendadora Careli. S.A. de
c.v.

$21'550,037.20
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.-
GROMAC Construcciones,
S.A. de C.V. $24'Ot6,O]8.45

85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

'\

3.-
Grupo Constructor y
Servicios FIAGU, S.A. de C.V. $21',463,863.06

85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.-

Asociación conjunta:
LAGUZ Construcciones. S.A.
de C.V. y Consorcio
Constructor Rogel, S.A. de
c.v.

$zz's¡s,ogz.go
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N98-2O22
Convocatoria N o. OZI IZOZZ

de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 22y 23 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V., 2.- GROMAC
Construcciones, S.A. de C.V., 3.- Crupo Constructor y Servicios FIACU, S.A. de C.V.y 4.- Asociación en

Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los c
de fa evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la
Obras Públícas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

artículo 42fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteni
resultados como a continuacíón se relaciona.

ll.l.- Constructora yArrendadora Careli, SA" de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes
trabajo:

conceptos de

Clave concepto
l.-

Descripción del (

I

4

l
\

I

O86-E.O3 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISCRECADO EN SU CASO,
MEZCLADO, ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
RECONSTRUCCTÓN DE SUB-BASES Y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL
MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE APROVECHA:1)AÑADIENDO UN
MATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: b) IOO%

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para incorporar el agua y compactador para compactar, por lo que no cumple con lo que se
requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.O'l Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O86-
E.O3, que nos refiere al inciso O74-H.O2.- La operación de escarificación, disg en sucaso,
acamellonamiento, (...) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: ificado,

s/14
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disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, compactado, incorporación
afinamiento para dar el acabado superficial.

Clave Descripción del concepto

O47-2.O3 SOBRE ACARREO DELACUA: A)SOBRE BRECHA

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar
para acarreo del agua

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hídalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verifícará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos ec tcos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unítarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e íntegración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el i

proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción. Il-l
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo lzO.- \ ff\
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la \\ll
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, "Y
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio lt
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...). 4

I
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo I
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructiuy/ o la metodología de t I,// \\

\

rrq veqrvqr evrr:rrvsrrerq Lvrr rvJ PrvusurrrlrsrrL|J> r-(JItsLIwvttuu' L, ld lIltslLL,uulugld qg 
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ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partic
de construccíón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eval
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- q
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acue
con lo establecido en este reglamento, (...).

En ef artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.'1.- Análisis, cálculo e integración del factor dplsa$\eal.(FS.R). 

\L¿
Motivo: - r-
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante no presenta el documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de
trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en el propio documento E-3.1.- Análisis, cálculo e
integración del factor del salario real. (F.S.R.), numeral 3.- Anexar la copia del documento de la
determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo, derivada de la revisión anual vigente
(art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al ejercicio de esta licitación de la
siniestralidad, emitida por el IMSS.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada

F

il

1

t
\ documento; a).- Le incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

t\\*\ V , -\-,
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el
CapÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral .l.|.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copi
determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por/el\MSS
derivada de la revisión anual vigente al ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el
establece que: En general para la evaluación económíca de las
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Estado de Hidalgo con las
propuestas, se deberán

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social. - Las em
tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del
que señale el reglamento (...)y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación
empresas, recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- GROMAC Construcciones, S.A" de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-'12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-'1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia
de su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 7.84% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ej ión de la obra, y no
es posible su contratación.

8lt4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedi
2022,en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera
Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de
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De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económlops de
las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evalu{ci{n y
adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las con{icidpes
de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Cri
evaluación económica;fracción 1O.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables,
qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagad
convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el
Evaluación y adjudicación; numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numera
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 'l'1.'l.E.l.- Precio Unitario,
fracción 'l'1.- Cuando los precios unitarios propuestos por el lícitante no sean aceptables, es decir, no
sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 1'1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.-
Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la
convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios
precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal
para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

rF

u. Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

\ desechamiento de las propuestas las siguientes:
\
*\ Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...)y económicas requeridas por la colryocante.\\.J\ //
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ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona
individualmente o conformando la propuesta total.
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposicíón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- Asociación en participación conjunta: IAGUZ Construcciones, SA de C.V.y Consorcio
Flogel, SA" de C.V.

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en
de su propuesta económica.

Motivo

compromiso de la propos

El licitante, oferta un importe total
mayor en un 1.19% en relación a la
es posible su contratación.

de su proposición que no es aceptable económicamente, ya
asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de
las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones
de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criteríos de
evaluación económica;fracción 1O.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir,
qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la
convocante. (;-)
Fundamento th 'r
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.E.I.- precio Unitario,
fracción ll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no
sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 1'1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.-
cuando el importe total de la propuesta económíca, sea mayor al ímporte del puesto base de la
convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por tar uno o varios
precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la encia presupuestal
para la adjudicación y su contratación.

t0lt4
ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento EO-SOPOT-N98-

2O?2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la Molango-Xochicoatlán, municipio de
Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de

consecuencia afectan la
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A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras
42.- En general para la evaluación económica
siguientes aspectos:

Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir,
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde
individualmente o conformando la propuesta total.

que sean acordes
se ejecutarán los tra

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...)y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

ilt.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Constructor FIAGU, SA de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Grupo Constructor FIAGU, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incísoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inciso
A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante Grupo
Constructor FIAGU, SA" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimie de las
obligaciones respectivas con un monto de $21'463,863.06 (Veintiun millones cuatrocientos v
tres mil ochocientos sesenta y tres pesos 06Á00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazoge ej de 85

ru14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación P
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Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.
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días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo
Constructor FIAGU, SA. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $21'463,863.06 (Veintiun millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos sesenta y
tres pesos O6fiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $21'463,863.06 (Veintiun millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos
sesenta y tres pesos 06/|00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales. Y se
estima a ser firmado a part¡r del día 25 de noviembre del 2022 previa entrega de las garantías
correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públícas y Servícios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.
42O8O, Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 7711 717-8OOO ext. 8742,868] y tel. y fax. (01-7711 717-80-45, de
lunes a viernes en el horario de 8:3O a'16:30 horas.-------------------/\

12/14
DÍctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la
Xoch¡coatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General d
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públic
y Ordenamíento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artícu|os1,2,3,13 fracción V y 28
fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Adminístración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y1
6 fracción I y ll inciso b) y'13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras \
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo N,\\

\\

t

Emite f^ /
Director General de Administración | ill I

de programas de obra e¡ ) W
de la S.o.P.yo.r. :ilJrI ,1

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal
Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.
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-íx 
Centro Minero, Edif. 28, Blvd. Felipe Angeles,
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Tel:771 717 SOOO
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Xochicoatlán; ubicada en la localidad v Municipio de Xochicoatlán' Estado de Hidalgo' 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N98-2O22

Convocatoria No. O2ll2O22

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P.yO.T.

\

r4/r4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2o22, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera estatal Molango-Xoch¡coatlán, municipio de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

ores Jiménez Rendón


